
USHUAIA,	 r:- 15

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la
Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en la 50 Sesión Ordinaria de fecha 7 de octubre de 2015, se sancionó en

Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal, tratada bajo número de registro 470/2015.

Que la ordenanza mencionada refiere a: desafectar del uso público una

superficie aproximada de 5.730 m 2 , de calle Los Ñires para ser incorporada a las parcelas

denominadas catastralmente como parcela 2ADR macizo 1000, sección J y parcela 2XR,

macizo 1000, sección J.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para el día viernes 6 de noviembre, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones

"Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 6 de noviembre de 2015, a partir de la hora 14:00, en la

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437

de n estra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera

Lectu a, en Sesión Ordinaria de fecha 7 de octubre de 2015, ingresada mediante asunto

470/ 015 referente a: desafectar del uso público una superficie aproximada de 5.730 m 2 , de
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calle Los Ñires para ser incorporada a las parcelas denominadas catastralmente como

parcela 2ADR macizo 1000, sección J y parcela 2XR, macizo 1000, sección J.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio

Bocchicchio y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de la
Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N°
	 o	 5 /2015.-
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 5.730 rn2,

de calle Los Ñires, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la

presente, para ser incorporada a las parcelas denominadas catastralmente como

Parcela 2ADR, Macizo 1000, Sécción J; y Parcela 2XR, Macizo 1000, Sección J, ambas

de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- La superficie desafectada según el artículo 1° de la presente, será

compensada con una superficie aproximada de 6.340 m 2, de las parcelas denominadas

catastralmente como Parcela 2ACR, Macizo 1000, Sección J y Parcela 2YR, Macizo

1000, Sección J, ambas de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como

Anexo I corre agregado a la presente, para regularizar la traza actual de calle Los Ñires.

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el

dominio de la porción de terreno indicada en el artículo 1° de la presente, una vez

registrado el plano de mensura.

ARTÍCULO 4°.- Los propietarios de las parcelas realizarán a su cargo y costas el plano

de mensura de lo enunciado en los artículos 1° y 2°.

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

4 07/10/2015.-
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Preside: concejal Siivio Bocchicchio

Movirrfiento Popular Fuequino

Partido Justicialista

Frente para la Victoria

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el

mecanismo de Doble Lectura el día viernes 6 de noviembre de 2015 a las 14:00 horas

en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N 437, a efectos
de tratar el siquiente asunto:

470/2015 - desafectar del uso público una superhcie aproximada de 5.730 m 2, de calle
Los Ires para ser incorporada a las parcelas denominadas catastralmente como
oarcela 2ADR macizo 1000, sección J y parcela 2SP., macizo 1000, sección 3.
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20/10/2015 EL CONCEJO CELEBRO EL DESENPEÑO DE GERARDO GONZALE1

El Concejo Deliberante celebró el desempeilo de Gerardo Gonzalez en el combate "The4,1o1
Lords of the Rings", realizado en Espafia 1 en el que obtuvo el premio rnayor tras ganar su
nelea DOC	 Pri
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EL CONCEJO CONVOCA
A AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audien-
cia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el
día viernes 6 de noviembre de 2015 a las 1400 horas
en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito
en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar el siguiente
asu nto:

470/2015 - desafectar del uso público una superficie
aproximada de 5.730 m2, de calle Los Ñires para ser
incorporada a las parcelas denominádascatastralmente
como parcela 2ADR macizo 1000, sección J y parcela
2XR, macizo 1000, sección J.

Preside: concejal Silvio Bocchicchio
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ACTUALIDAD TIENE COMO OBJETIVO PALIAR "LA VERTIGINOSA
LAS COMMODITIES Y LA AFECTACIÓN DEL COMERCIO MUNDIAe'.

Nación reestableció el ree
las exportaciones de la P2
El Poder Ejecutivo Nacio-
nal decidió reestablecer
por el término de cin-
co afios la vigencia del
reembolso adicional a las
exportaciones para todos
los puertos y aduanas
ubicados al sur del Río
Colorado, a fin de paliar
"la vertiginosa caída del
precio de las commodities
y la afectación del comer-
cio mundial".
El Decreto de necesidad
y urgencia Número 2229,
que se publicó ayer en el
Boletín Oficial, dispone
que los niveles de bene-
ficio serán los mismos
aplicados desde enero
de 1984.
En lo que respecta a los
productos del mar, el
reembolso adicional será
af,icado exclusivamente

a las capturas 'efectuadas
por buques de bandera
argentinay poraquellos de
banderaextranjeralocados
por empresas nacionales a
casco desnudo.
El incentivo fiscal, dice
el Decreto, tuvo como fi-
nalidad "incrementar los
ingresos de los diferentes
actores que integran la
cadena de valor de los

productos exportables
compensando las asime.
trías existentes en razór
de la distancia a los cen.
tros de consumo con d
resto de las regiones qut
componen el país".
Las provincias patagóni.
cas "se caracterizan
tener un menor desarrolk
relativo que la zona centra
del país, en cuanto a la

EL CONCEJO connfocA
A AUDIENCIA PUBLICA

:El Concejo Deliberante informa que se realizará Audien-
cia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el
día viernes 6 de noviembre de 2015 a las 14:00 horas
en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito
en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar el siguiente

asunto:
470/2015 - desafectar del uso público una superficie
aproximada de 5.730 m2, de calle Los Ñlres para ser
Incorporada a las parcelasdenominadascatastralmente
como parcela 2ADR macizo 1000, sección J y parcela
2XR macizo 1000, sección J.

Preside: concejal SlIvlo Bocchicchlo



EL CONCEJO CONVOCA
A AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante informa quese realizará Audien-
cia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el
día viernes 6 de noviembre de 2015 a las 1400 horas
en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito
en Don,Bosco N° 437, a efectos de tratar el siguiente

asu nto:
470/2015 - desafectar del uso público una superficie
aproximada de 5.730 m2, de calle Los Ñires para ser
incorporada a las parcelas denominadascatastralmente
como parcela 2ADR macizo 1000, sección J y parcela

2XR, macizo 1000, sección J.

Preside: concejal Silvio Bocchicchio
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I Arsenal del Fi
Puljiz de Ushuaia participó en el campeonato que nucle
Paraná. La historia de un grupo que hizo un gran esfuerzc
razones por las que juegan con vestimenta oficial del club

Ror Ezequiel Re
›laborroltnopectolpara dlario del Fin del lelunde

La vestimenta es lo que primero
Ilatna atención. Once jugadores
terminan de firmar la planilla y des-
de el banco llega la arenga de los que
tienen que esperar su turno para in-
gresar. De a uno van pisandO el verde
césped de la cancha 4 del Complejo
Oscar Chapino y más de uno se de-
tlene en el detalle. La ropa que utl-
lizan es, de arriba abajo (remera,
pantálones y medlas) vestimenta ofl-
cial del club de Primera División "A"
Arsenal de Sarandl. Hay palmas para
darse fuerza, el clásico "vam0000n
se -disponen -en la gramilla con una Los Veturanos de Puljiz diern el presente en Entre
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de Ciudad de (Ushuaia

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

06 DE NOVIEMBRE DE 2015

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 días del mes de noviembre del año 2015,

siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocadp mediante el Decreto

P.C.D N° 085/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a

cargo de la concejal Silvio BOCCHICCHIO, y con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración la

ordenanza sancionada en Primera Lectura en la sesión ordinaria de fecha 7

de OCTUBRE de 2015, ingresada mediante asunto:

a) 470/2015 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada

de 5.730 de calle Los Ñires para ser incorporada a las parcelas

denominadas catastralmente como Parcela 2ADR, Macizo 1000, Sección J y

Parcela 2XR, Macizo 1000, Sección J. 	

Participan de la Audiencia Pública, el concejal Silvio BOCCHICCHIO y la

concejal Viviana GUGLIELMI. 	

Por el Asunto 470/15 se encuentran presentes los Sres. Sergio Oscar

REYMUNDO, Oscar Domingo TEDOLDI y el Subsecretario de Planeamiento

y Ordenamiento Urbano Rodolfo ORDOÑEZ. 	

Por el Asunto 470/2015 expone el Sr. REYMUNDO informando sobre

sentencia firma de la situación legal en la que se encontraba este tema. El

Sr. TEDOLDI realiza una lectura de la sentencia en cuestión.

Ambos, intercaladamente, hacen una cronología histórica de los hechos

respecto de las parcelas en cuestión.

El Sr. Subsecretario ORDOÑEZ presenta un nuevo croquis que contempla la

traza de calle sin mensurar que mencionaban REYMUNDO y TEDOLDI. Acto

seguido la Concejal GUGLIELMI propone la incorporación de un artículo que

contemple, mediante condición, la cesión de la calle en cuestión. 	

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hastI el día

`Las Islas Malvinas, Georiasy S andwich de/Sur, sony serán Afizentinas"
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martes 10 de noviembre del corriente a las 12:00 las cuales serán adjuntadas

al presente acto. 	

Siendo la hora 14:45, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia

Pública. Firman al pie los presentes. 	

bilarcos Mrier
legalo 3252 —

Concejo DeUbetante

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandivich de/Sur, sony serán Argentinas"
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